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Entre LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con CC. No.  38.563.929, quien actúa en 
su calidad de ordenadora del gasto de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA de la 
Administración Central del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali, con NIT. 890.399.011-3 según Decreto de nombramiento No.4112.010.20.0001 
del 01 de enero de 2024 y Acta de posesión No.10 del 01 de enero de 2024, de conformidad con la 
delegación otorgada por el señor Alcalde de Santiago de Cali mediante Decreto Extraordinario N°. 
411.0.20.0516 de 28 de septiembre de 2016, en concordancia con el Decreto N°. 4112.010.20.0025 
de 2024 modificado por el Decreto N°. 4112.010.20.0030 de 2024 y Decreto No. 4112.010.20.0342 
del diez (10) de mayo de 2024, (en adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra, WILLIAM 
MARIO PORTOCARRERO BANGUERA identificado con la C.C. No. 16.943.250 de Cali (Valle del 
Cauca), representante legal del CONSORCIO VIAL 2024 identificado con el NIT No. 901865256-9 
(en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación 
de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 
 
I. Que mediante el Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 2016, se 
estableció la nueva estructura de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali y las 
funciones de sus dependencias, a fin de mejorar la capacidad administrativa y el uso eficiente de los 
recursos. 
 
II. Que la Secretaría de Infraestructura de Santiago de Cali tiene como propósito aquel definido en 
el artículo 205 del Decreto extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016 siendo el organismo encargado 
del diseño y desarrollo físico de los proyectos de construcción de Infraestructura de las vías (arterias, 
colectoras y complementarias). Puentes o deprimidos viales, puentes peatonales, andenes, espacio 
público y mobiliario urbano complementario a las vías, y la ciclo- infraestructura, mantenimiento de 
la malla vial en la Alcaldía de Santiago de Cali, así como realizar los estudios socioeconómicos y de 
factorización para decretar y definir la zona de influencia y distribución de la contribución de 
valorización. 

 
III. Que la Secretaría de Infraestructura es responsable del mantenimiento preventivo y correctivo 
de las vías urbanas y rurales de la ciudad, con el propósito de garantizar óptimos estándares de 
movilidad para el transporte público y el particular. Por lo cual una adecuada y oportuna estrategia 
del mantenimiento de la malla vial contribuye positivamente a la calidad de vida de los habitantes, 
especialmente en materia vehicular, peatonal y de salubridad. 

 
IV. Que, el Alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali, atendiendo el componente técnico 
específico y deber misional de la Secretaría de Infraestructura otorga atribuciones en materia de 
contratación a la Secretaria de Despacho para que suscriba sin límite de cuantía en el marco de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 092 de 
2017, Ley 1882 de 2018 y las normas que los modifiquen, reglamenten o adicionen, todos los actos 
y documentos pre contractuales, contractuales y post contractuales, así como adjudicar o declarar 
desiertos los respectivos procesos de selección, respetando los lineamientos que en materia 
contractual haya emitido y emita  el Departamento Administrativo de Contratación Pública mediante 
Decreto No. 4112.010.20.0342 del diez (10) de mayo de 2024. 

 
V. Que la entidad adelantó proceso de licitación pública No. 4151.010.32.1.0309 – 2024 con el 
objetivo de “REALIZAR EL MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
DE LAS VÍAS TERCIARIAS DE LOS CORREGIMIENTOS DEL DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI”, de acuerdo a los proyectos de inversión denominados:  
 
BP-26002990: CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y OBRAS DE DRENAJE EN LA ZONA URBANA Y 
RURAL DE SANTIAGO DE CALI 
BP-26003962: MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL DEL CORREGIMIENTO DE LA BUITRERA DE 
SANTIAGO DE CALI 
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BP-26003988: CONSTRUCCIÓN OBRAS DE DRENAJE EN EL CORREGIMIENTO DE LA 
BUITRERA SANTIAGO DE CALI 
 
BP-26003989: CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y OBRAS DE DRENAJE EN EL CORREGIMIENTO EL 
SALADITO DE SANTIAGO DE CALI 
 
BP-26003990: CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS Y OBRAS DE DRENAJE EN EL CORREGIMIENTO 
LA ELVIRA SANTIAGO DE CALI 
 
BP-26003991: CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS Y OBRAS DE DRENAJE EN EL CORREGIMIENTO 
FELIDIA SANTIAGO DE CALI 
 
BP-26003993: CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y OBRAS DE DRENAJE EN EL CORREGIMIENTO LA 
CASTILLA DE SANTIAGO DE CA 
 
Código del proyecto:  BP-26003994  
Nombre del proyecto: CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y OBRAS DE DRENAJE EN EL 
CORREGIMIENTO LA PAZ DE SANTIAGO DE CALI 
Actividad: BP-26003994/1/01/01/01 - Construir obras de drenaje en el corregimiento La Paz. 
Valor: $ 179.097.300  
Actividad: BP-26003994/1/01/03/01 - Construir vías en el corregimiento La Paz. 
Valor: $ 193.804.207  
 
BP-26003999: CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS Y OBRAS DE DRENAJE EN EL CORREGIMIENTO 
DE PICHINDÉ SANTIAGO DE CALI 
 
BP-26004000: CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS Y OBRAS DE DRENAJE EN EL CORREGIMIENTO 
VILLACARMELO SANTIAGO DE CALI 
 
VI. Que, de acuerdo con los documentos y actuaciones del proceso, que se encuentran 
debidamente publicados en la plataforma SECOP II, es claro que el proceso de licitación pública No. 
4151.010.32.1.0309.2024, garantizó los principios de igualdad, libertad de concurrencia, 
transparencia y pluralidad de oferentes. 
 
VII. Que mediante Resolución No. 4151.010.21.00059 del 13 de junio de 2024   la Entidad ordenó 
la apertura del Proceso de Contratación número No. 4151.010.32.1.0309 - 2024. 

 
VIII. Que mediante Resolución No. 4151.010.21.0102 del 1 de agosto de 2024 la Entidad adjudicó 
el Contrato al Contratista CONSORCIO VIAL CALI 2024 representado legalmente por SAUDITH 
PATRICIA PACHECO YANEZ identificada con la C.C. No. 1.193.270.558 de Montería, conformado 
por INGENIERIA & CONSTRUCCIONES TAK S.A.S identificada con Nit. 901.594.712 - 2 sociedad 
representada legalmente por MIGUEL ANTONIO POLO TORDECILLA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.041.268.003 de San Pedro de Urabá con una participación del 90% y por VÍAS y 
CONSTRUCCIONES LC S.A.S identificada con Nit. 901.487.440 - 6, sociedad representada por 
SAUDITH PATRICIA PACHECO YANEZ identificada con cédula de ciudadanía No.1.193.270.558 
de Montería con una participación del 10%, como quiera que dicho proponente además de CUMPLIR 
a cabalidad con los requisitos jurídicos, financieros y técnicos, establecidos en el pliego de 
condiciones, se encuentra en el primer orden de elegibilidad con una asignación de 100,0000000 
puntos. 

 
IX. Que mediante Acta No. 1 del 20 de agosto de 2024 los representantes legales del CONSORCIO 
VIAL CALI 2024 designaron como representante legal principal del consorcio a WILLIAM MARIO 
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PORTOCARRERO BANGUERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.943.250 de Cali 
(Valle del Cauca) y a LUIS CARLOS RAMOS MERCADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
78.763.263 de Sahagún (Córdoba) como representante legal suplente, lo cual quedó formalizado en 
el Formato 2 CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL documento autenticado en la notaría 
1 del círculo de Montería.  
 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 
las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos 
definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con 
la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es REALIZAR EL MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LAS VÍAS TERCIARIAS DE LOS CORREGIMIENTOS DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - LOTE 1 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. 
4151.010.32.1.0309-2024, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma 
independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y 
aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo 
señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial Lote 01 así   
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LOTE OBJETO DEL PROYECTO, LOTE O 
GRUPO 

FRENTES 
DE 

TRABAJO  

ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO Y /O 
MANTENIMIENTO A EJECUTAR  

1 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO  Y/O 
MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS 
TERCIARIAS DE LAS VEREDAS DE LOS 
CORREGIMIENTOS DE GOLONDRINAS, 
LA PAZ Y LA CASTILLA DEL DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

11 frentes 

GOLONDRINAS: CONSTRUCCIÓN DE 
CUNETAS 

LA PAZ: CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS, 
OBRAS DE DRENAJE Y  
MANTENIMIENTO DE LA VÍA 

LA CASTILLA: CONSTRUCCIÓN DE 
CUNETAS Y OBRAS DE DRENAJE 

 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados por el 
Contratista con la presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del Contrato es de tres (3) meses, contados a partir del inicio de 
ejecución del contrato, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y 
aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
PARÁGRAFO I: La fecha de inicio de ejecución se encuentra sujeta a los términos de armonización 
presupuestal 2024 al Plan de Desarrollo “Cali capital Pacífica de Colombia 2024-2027” 

CORREGIMIENTO LOCALIZACIÓN 

GOLONDRINAS VEREDA CABECERA SECTOR DE GUACAS Y VEREDA CABECERA SECTOR CEMENTERIO - 
MONTEBELLO 

LA PAZ 

SECTOR CABECERA FRENTE AL PREDIO DEL PADRE MERA HASTA EL PREDIO DE 
ALBERTINA 

VEREDA VILLA DEL ROSARIO DESDE HOLGUÍN SOLIS HASTA MARISOL OCHOA 

VEREDA VILLA DEL ROSARIO FRENTE AL PREDIO DE HOLGUÍN SOLÍS 

VEREDA VILLA DEL ROSARIO SECTOR CRUCERO 

DESDE GONZALO DÍAZ HASTA LA CURVA DEL SECTOR CABECERA  

LA CASTILLA 

VÍA PRINCIPAL LAS PALMAS SECTOR LA VIRGEN 

CALLEJÓN LOS MINEROS SECTOR 4 DEL CORREGIMIENTO LA CASTILLA 

VEREDA LAS PALMAS DESDE EL SECTOR LAS TORRES HASTA EDUARDO JIMÉNEZ 

SECTOR LAS BRISAS DESDE ERNESTO VÁSQUEZ HASTA SECTOR GORGONA LÍMITE CON 
EL CORREGIMIENTO LA ELVIRA 

SECTOR LAS BRISAS DESDE HUGO SOLARTE HASTA LA CURVA DE LA GUACA 
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CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de MIL SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MCTE ($1.060.821.451) equivalentes a 816,016 
SMMLV para el año de suscripción del contrato 2024 incluido AIU del 34,30 % porcentaje que se 
discrimina de la siguiente manera: ADMINISTRACIÓN:29,30% y UTILIDAD: 5,00%, y demás costos 
directos e indirectos que se generen con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato de obra. 
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  
Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado. 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3600010848 
del 23 de abril de 2024, por valor de TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($ 3.881.651.720) con 
cargo al compromiso presupuestal: 
 
Ítem: 1 Valor: 988.458.301 COP 
Apropiacion:4151/1.2.1.0.00/2.3.2.01.01.001.03.19/5304000003/BP260029901010223 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA/Ingresos corrientes de Libre Destinación/Vías y obras de 
drenaje e/Construir vías y obra Proyecto: BP-26002990/1/01/02/23 Construir vías y obras de drenaje 
rurales. 
Valor a apropiar: $  302.955.257,00  
 
Item: 3 Valor: 458.088.506 COP 
Apropiación:4151/1.2.1.0.00/2.3.2.01.01.001.03.02/53040040003/BP260039931010101 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA/Ingresos corrientes de Libre Destinación///Vías y obras de 
drenaje e/Construir vías y obra Proyecto: BP-26003993/1/01/01/01 Construccion de vias y obras de 
drenaje. 
Valor apropiación: $ 420.286.724,00 
 
Item: 4 Valor: 179.097.300 COP 
Apropiación:4151/1.2.1.0.00/2.3.2.01.01.001.03.02/53040040003/BP26003994101011 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA/Ingresos corrientes de Libre Destinación/Vías y obras de 
drenaje e/Construir obras de drenaje Proyecto: BP-26003994/1/01/01/01 Construir obras de drenaje 
en el corregimiento. 
Valor a apropiar: $ 161.890.695,00 
 
Item: 5 Valor: 193.804.207 COP 
Apropiación:4151/1.2.1.0.00/2.3.2.01.01.001.03.19/53040040003/BP260039941010301 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA/Ingresos corrientes de Libre Destinación/Vías y obras de 
drenaje e/Construir vías en el Proyecto: BP-26003994/1/01/03/01 Construir vías en el corregimiento. 
Valor a apropiar: $ 175.688.775,00 
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CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 
 

El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Infraestructura pagará al CONTRATISTA el valor del 
contrato, mediante el reconocimiento de actas parciales a precios unitarios fijos sin formula de 
reajuste de la siguiente forma: el noventa (90%) del valor conforme avance de obra, previa 
presentación y aprobación del informe de avance del trabajo, por parte del interventor designado 
para el efecto, y el 10% restante con el Acta de recibo final y recibo a satisfacción por parte del 
interventor, acompañadas de los recibos de pago de los aportes a seguridad social y parafiscales 
del respectivo periodo a facturar, con el aporte de los siguientes documentos: 

● Factura de venta que deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 617 
del Estatuto Tributario e indicar el número del contrato objeto de pago. 

● Si es persona jurídica copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL Y Parafiscales) y certificado de cumplimiento expedido por 
el representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 

● Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago de la seguridad social integral (Pensión, 
Salud, ARL) mes vencido. 

● Certificación de recibo a entera satisfacción de lo que consten en la factura y/o cuenta de cobro, 
las cuales deben ser refrendadas por el representante de la entidad contratista, el Supervisor / 
interventor del contrato y un funcionario competente que la secretaría de infraestructura designe 
para tal fin.  
 
En todo caso, el pago se realizará de conformidad con los trámites administrativos a que haya lugar 
y de acuerdo a la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la radicación en debida forma y con todos los anexos de la cuenta de cobro o 
factura, previo el cumplimiento de los requisitos de Ley. 
 
Los impuestos que hayan de causarse o pagarse para la celebración, ejecución y/o liquidación del 
contrato, corren por cuenta del contratista y no darán lugar a ningún pago adicional a los precios 
pactados, en caso de que los precios sean tarifas reguladas, estos se causarán conforme la 
normativa vigente. 
 
Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuestos nacionales, 
departamentales o municipales, la Administración procederá de conformidad con la normativa 
tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato y la calidad del contribuyente, en caso de que 
no haya lugar a alguna de ellas, deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención.  
 
Entre los tributos que se tienen establecidos, por concepto de estampillas, a título enunciativo, se 
tienen los siguientes: 

 
CONTRATOS % A APLICAR DISCRIMINADOS ASÍ: 

Menores de: $103.354.740 
(2.196 UVT) 8,50% 

- Pro Desarrollo 1,00% 
- Pro Univalle     2,00% 
- Pro Hospital     1,00% 
- Pro UniPacifico 0,50% 
- Pro Adulto Mayor       2,00% 
- Pro Deporte y Recreación       2,00% 

CONTRATOS % A APLICAR DISCRIMINADOS ASÍ: 
11,00% - Pro Desarrollo 3,50% 



 
ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 3)  
Código CCE-EICP-IDI-05 Página 8 de 22 
Versión No. 5 

 

Código CCE-EICP-IDI-05 Versión 5 
 

CONTRATOS % A APLICAR DISCRIMINADOS ASÍ: 

Entre:  
$103.354.740 (2.196 UVT) 
Y  $191.648.680 (4,072 
UVT) 

- Pro Univalle     2,00% 
- Pro Hospital     1,00% 
- Pro UniPacifico 0,50% 
- Pro Adulto Mayor       2,00% 
- Pro Deporte y Recreación       2,00% 

CONTRATOS % A APLICAR DISCRIMINADOS ASÍ: 

Mayores de: $191.648.680 
(4,072 UVT) 12,00% 

- Pro Desarrollo 3,50% 
- Pro Univalle     2,00% 
- Pro Hospital     1,00% 
- Pro UniPacifico 0,50% 
- Pro Cultura       1,00% 
- Pro Adulto Mayor       2,00% 
- Pro Deporte y Recreación       2,00% 

 
Contribución Especial: El contrato está sujeto al tributo especial contenido en la ley 1106 de 2006, 
prorrogado mediante el artículo 8 de la ley 1738 de 2014, la contribución especial del cinco por 
ciento (5%) del valor total del contrato de que trata. El oferente adjudicatario deberá pagar todos los 
impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales que afecten el contrato y las actividades que de él se 
deriven. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 
establecidas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las establecidas 
en las normas para el distrito de Santiago de Cali vigente durante la ejecución del contrato, el 
Contratista se obliga a: 
 
1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje 
no inferior al cincuenta por ciento (50%), de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado 
a la ejecución del contrato. En todo caso, al menos el cinco por ciento (5 %), sin perjuicio de 
establecer un porcentaje superior, de acuerdo con el estudio del sector y características propias de 
la región, de la mano de obra no calificada de la región serán mujeres. 
Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por al 
menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, en el municipio o los 
municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten 
vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal del departamento en 
donde se desarrolla el contrato. 
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Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su debida 
diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima del 
personal requerido para la ejecución del contrato.  
 
2. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
 
3. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
 
4. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, 
el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
 
5. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
 
6. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos 
emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  
 
7. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los 
plazos acordados con la Entidad.  
 
8. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.  
 
9. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  
 
10. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 
presentación de la oferta.  
 
11. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 
estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
 
12. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 
técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  
 
13. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a 
Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para 
evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección 
personal (EPP). 
 
14. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia 
de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una 
matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole 
jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, socios o 
accionistas. 
 
15. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 
 
16. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento 
del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas proferidas 
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en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del Contratista. 
 
17. Cuando el contratista haya diligenciado la Opción 2 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales Incorporar como mínimo el cuarenta por ciento (40%), sin perjuicio de incluir uno superior 
de personal colombiano para el cumplimiento del contrato. 
 
18. Las demás de acuerdo con la naturaleza del contrato.  
 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
Además de las obligaciones generales, el contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Ejecutar las obras requeridas con las especificaciones aprobadas por la Secretaría de Infraestructura 
y de acuerdo con las cantidades y unidades establecidas en el anexo técnico y documentos del proceso 
así como los estándares de calidad y requisitos constructivos definidos y/o aprobados por la 
interventoría. 

2.  Inspeccionar el sitio donde se ejecutará el proyecto para observar las condiciones existentes en el 
mismo y planear los trabajos a realizar conforme las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 
Técnico.   

3.    Efectuar todos los trabajos necesarios para que las mencionadas obras puedan destinarse al fin 
para el cual fueron diseñadas y en general cualquier otro elemento o servicio que se requiera para el 
cabal cumplimiento del contrato a suscribir. 

4.    Cumplir con el programa de obra presentado en la propuesta con el fin de que la construcción no 
se vea interrumpida en ningún momento y las intervenciones sean realizadas en el menor tiempo 
posible sin afectar la movilidad. Deberá incluir la ruta crítica para el plazo contractual. Una vez 
cumplidos los requisitos de ejecución del contrato, los proponentes adjudicatarios deberán garantizar 
el inicio inmediato de las actividades contratadas. 

5.    Entregar a plena satisfacción de la Secretaría de Infraestructura las obras objeto del contrato a 
suscribir, al igual que todas las obras complementarias dentro del plazo establecido con previa 
aprobación y recibido a satisfacción por parte de la Secretaría de Infraestructura. 

6.    Cumplir con todas las obligaciones que se desprendan de la naturaleza del contrato, así como con 
todas las normas legales vigentes que contengan disposiciones respecto de la ejecución de obras como 
la que es objeto de este contrato. 

7.    Realizar la demarcación vial correspondiente de acuerdo a la reglamentación vigente. 

8.    Transportar y mantener en el lugar de cada una de las obras suficiente maquinaria, equipo, 
herramientas, materiales, insumos, personal de trabajo, personal administrativo y logístico en general 
para la ejecución sin interrupciones de las obras de los frentes de trabajo de forma simultánea e 
independiente. 

9.    Aportar todos los equipos, maquinaría, mano de obra, servicios profesionales, técnicos o accesorios 
y en general cualquier otro elemento o servicio que se requiera para el cabal cumplimiento del contrato 
a suscribir. 
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10. Garantizar que los elementos, materiales, accesorios y equipos empleados son de primera calidad 
y cumplen con las especificaciones exigidas, para lo cual antes de instalarse el contratista presentará 
al interventor los certificados y los elementos para ser revisados y autorizados por el interventor y 
constatar la calidad de los mismos. Los materiales propuestos por el constructor deberán cumplir las 
especificaciones técnicas contenidas en los diseños y los métodos constructivos deberán garantizar 
que no afecten la condición funcional de la obra. En caso de defectos en los materiales, estos serán 
imputados al contratista, y deberán ser cambiados y pagados por su cuenta; sin perjuicio de las 
acciones contractuales o legales que decida emprender el contratante. 

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el Distrito de Santiago de 
Cali — Secretaría de Infraestructura por conducto de la interventoría del contrato. 

12. No interferir con el trabajo del interventor, acatar sus recomendaciones e instrucciones y prestarle 
la colaboración que éstos requieran. 

13. Permitir que los empleados e ingenieros designados por el Distrito de Santiago de Cali - Secretaría 
de Infraestructura, inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos y el desarrollo del 
contrato; lo mismo que permitir a aquellos el acceso a los lugares y sitios requeridos para cumplir con 
su labor de revisión y control de los productos y materiales empleados o a emplear, procesados o a 
procesar, según sea el caso. 

14. Evitar dilaciones y retardos innecesarios; realizar las obras, adecuaciones y actividades con cuidado 
y diligencia, de manera que el objeto del contrato se cumpla en la forma y dentro del plazo previsto, e 
informar de inmediato al interventor de cualquier imprevisto o impedimento que perturbe la realización 
de los trabajos o el cumplimiento del contrato. 

15. Mantener el personal profesional y/o operativo solicitado en el Anexo Técnico del proceso y 
contemplado en  la propuesta, con autoridad para actuar en nombre del proponente adjudicatario. El 
personal de la obra debe estar plenamente identificado por parte del contratista mediante el uso de 
dotación marcada con el nombre del contratista. 

16. Designar un empleado que se encargue de atender en forma directa los requerimientos del Distrito 
de Santiago de Cali — Secretaría de Infraestructura durante la ejecución del contrato. 

17. El proponente adjudicatario deberá realizar a nombre del Distrito de Santiago de Cali — Secretaría 
de Infraestructura, la constitución de las garantías correspondientes, de acuerdo con lo estipulado en 
el pliego de condiciones. 

18.Contemplar dentro de sus gastos administrativos el suministro, instalación y desmonte de valla 
informativa del contrato de obra, de acuerdo con los requerimientos de la Secretaría de Infraestructura 
y la normatividad vigente. El contenido de las vallas será previamente definido por la Secretaría de 
Infraestructura: 

a.    La información exterior visual deberá estar integrada física y visualmente al paisaje, respetando 
los elementos constitutivos del espacio público, teniendo en cuenta las condiciones de visibilidad que 
se puedan presentar. 

b.    La información exterior visual, así como las dimensiones de las vallas, serán de acuerdo a las 
especificaciones técnicas mínimas definidas por la Alcaldía del Distrito de Santiago de Cali e 
informadas por la Secretaría de Infraestructura dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
ejecución del contrato, de conformidad con la ley 140 de 1994 por la cual se reglamenta la Publicidad 
Exterior Visual en el Territorio Nacional, y demás normas que la adicionen o modifiquen. 
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c.    Esta valla debe contener las características de la obra, como son valor, duración, financiación y 
clase de obra entre otros. 

19. Asistir a las reuniones programadas por la Interventoría y/o Supervisión del contrato. 

20. Llevar la respectiva bitácora de la obra a realizar. 

21. Llevar un registro fotográfico digital de avance semanal en medio magnético y presentarlo al 
interventor. 

22. Presentar el informe final con los respectivos soportes que sustente las actividades y el desarrollo 
final de los trabajos planteados y entregar a la Entidad la bitácora de la obra. 

23. Revisar en detalle la matriz de riesgo de este proceso y establecer las acciones para mitigar los 
efectos de los riesgos establecidos en la misma. 

24. Responder civil y penalmente por las acciones y omisiones en las que él incurra durante la ejecución 
del contrato de conformidad con los artículos 52 y 56 de la Ley 80 de 1993. 

25. Actuar con autonomía y responsabilidad, desarrollando y ejecutando todas aquellas actividades 
que sean compatibles con el objeto del contrato y demás contenidas en el mismo. 

26. Responder por todos los daños o defectos que se presenten en la ejecución del Contrato desde su 
inicio hasta la fecha en que se entiende concluida la entrega, así como los posteriores a él y que 
provengan de fallas técnicas en el montaje y/o construcción, de mala calidad de los materiales, etc. 
Durante el período de la garantía obligatoria o la ejecución del contrato, el oferente adjudicatario deberá 
solucionar los inconvenientes que reporte el Distrito de Santiago de Cali — Secretaría de 
Infraestructura, en un lapso no mayor a 48 horas. 

27. Mantener al contratante indemne y libre de todo reclamo, litigio o acción legal por acción u omisión 
en la ejecución del objeto contratado. 

28. Responder personalmente por todos los actos y conductas, fallas y negligencias, en las que incurra 
cualquier agente, empleado, trabajador o subcontratista suyo. 

29. Responder en forma exclusiva por el cumplimiento de las normas del SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO de todo el personal empleado, incluidos los 
subcontratistas, en la ejecución de las obras. 

30. Realizar las compensaciones ambientales establecidas en los permisos ambientales (si aplica). 

31. Implementar las medidas de gestión social, seguridad industrial y salud ocupacional durante las 
obras de construcción de los proyectos pues deberá garantizarse la seguridad de la población dentro 
del área de influencia de los mismos, incluyendo población aledaña, trabajadores y usuarios finales, 
para lo cual se deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

a.    Durante la etapa de construcción de los proyectos, la interacción con la comunidad deberá ser 
proactiva y preventiva. 

b.    La comunicación deberá ser efectiva y contemplar un proceso de información permanente y 
oportuna que permita generar cambios de actitud e ideologías en pro del bien común y fortalecer los 
mecanismos de conciliación. 
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c.    Los canales de comunicación deben ser apropiados entre los representantes de la comunidad y el 
constructor. 

d.    Los espacios de encuentro con las comunidades deben contar con una programación estructurada 
de los temas 

32. La construcción de las obras deberá cumplir e implementar como mínimo las medidas de manejo 
ambiental definidas en la etapa de diseño. 

33. Los procedimientos constructivos seleccionados deberán propender por minimizar el desperdicio 
de materiales y la generación de contaminantes, el uso eficiente del agua (minimizar los requerimientos 
de agua y/o su reciclaje dentro de la obra, la recolección de aguas lluvias y la implementación de 
dispositivos de uso eficiente de agua), la eficiencia energética (mediante la utilización de aparatos de 
alta eficiencia energética y/o uso de energías renovables), el uso de materiales reutilizables y/o 
reciclables en la obra y la utilización de procedimientos alternativos que reduzcan el impacto ambiental 
de las obras. 

34. Los proveedores de materias primas y otros insumos, así como los sitios de disposición de residuos 
de la construcción deben contar con los respectivos permisos, certificados y autorizaciones vigentes 
durante toda la ejecución de la obra el proponente adjudicatario deberá utilizar el material de 
excavación de la obra, para realizar los rellenos necesarios en la obra, previa autorización de la 
Interventoría. 

35. Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para 
no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, 
igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 

36. Identificar y proponer soluciones y/o recomendaciones para la mitigación, prevención y control de 
los impactos ambientales y factores de riesgos derivados del proceso constructivo y los derivados de 
emergencias y/o contingencias. 

37. Prevenir, mitigar y compensar los impactos que causen o puedan causar daño al medio ambiente 
y a la salud humana. 

38. Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el 
contratante, al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el 
ambiente. 

39. El contratista deberá tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la 
prevención de riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las 
leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. 

40. El contratista se obliga a implementar prácticas de construcción sostenibles y a tomar todas las 
medidas necesarias para minimizar cualquier impacto negativo en el medio ambiente durante el 
desarrollo del proyecto.  

41. EL CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, 
ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua.  

42. El contratista se compromete a realizar una gestión adecuada de residuos, asegurándose de su 
correcta disposición final, preferiblemente a través de métodos de reciclaje o reutilización siempre que 
sea posible. La violación de estas normas se considerará incumplimiento grave del contrato, y el 



 
ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 3)  
Código CCE-EICP-IDI-05 Página 14 de 22 
Versión No. 5 

 

Código CCE-EICP-IDI-05 Versión 5 
 

CONTRATANTE podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás 
acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden Distrital o Nacional. 

43. CLÁUSULA CON ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: El contratista deberá cumplir con 
programas de manejo y disposición de residuos sólidos. Para acreditar esta obligación deberá aportar 
el Certificado de Disposición Final de Residuos correspondiente al Interventor del contrato, para 
autorizar cada pago. 

44. CLÁUSULA CON ENFOQUE DE INCLUSIÓN SOCIAL: El contratista deberá vincular una (01) 
persona en situación de vulnerabilidad para la ejecución del contrato diferente a la vinculación de 
personal en condición de vulnerabilidad indicado en la normativa vigente. El plazo máximo para 
acreditar esta vinculación será de un mes contado a partir de la fecha de inicio de ejecución del contrato, 
para lo cual deberá presentar al supervisor y/o interventor, el contrato laboral suscrito en cualquiera de 
sus modalidades o contrato de prestación de servicios según sea el caso, junto con las hojas de vida 
de las personas beneficiarias con sus datos de contacto y los documentos soporte que acrediten su 
condición de vulnerabilidad. El contratista deberá garantizar su vinculación por el término del contrato, 
acreditando esta circunstancia en cada pago; en caso de cambio de personal, deberá notificar al 
supervisor y entregar los soportes respectivos. 

45. Las demás inherentes al objeto del contrato. 
 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista tiene derecho a:  

1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 
8 del presente Contrato. 

2. Recibir por parte del contratante y la interventoría la información que requiera el contratista 
para la correcta ejecución del contrato.  

3. Liquidar el contrato.  

4. Las demás obligaciones inherentes al contrato y las consignadas en el manual de 
contratación. 
 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
La Entidad está obligada a:  

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 

2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en la 
etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del contrato.  

3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 
8 del presente Contrato. 
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CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados 
por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
El contratista se obliga a indemnizar al CONTRATANTE con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a 
mantener indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicios originados en reclamaciones de terceros 
que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta 
por el valor del presente contrato. 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 
 
1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el 50% de mano de obra no calificada de la región 
causará multas equivalentes a 0.01% del contrato por cada día de incumplimiento. Por su parte, no 
cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución del contrato, de 
conformidad con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al 0.01% del valor total del 
contrato. 
 
Se causarán multas equivalentes a 0.6 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer 
día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, medidas 
de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los 
directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido 
notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5% del 
valor del contrato. 
 
2. Así mismo, cuando el interventor o supervisor, según corresponda, solicite al Contratista que informe 
la fecha en que se adquirieron los bienes nacionales relevantes y este omita presentarla, se causarán 
multas equivalentes a 0.6 SMMLV  por cada día transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al 
momento en que se hizo el requerimiento.  
 
3. Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato el cien por ciento (100 %), sin perjuicio 
de incluir uno superior de personal colombiano, causará multas equivalentes a 0.6 SMMLV por cada 
día de incumplimiento. 
  
Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 
 
Causales:  

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 
0.01% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o 
adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 18, de acuerdo al 
contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 0.1% del valor del contrato, 
por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga 
acreedor a otras sanciones más gravosas.  
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3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el interventor, que se 
relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al 0,1% del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente 
por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el incumplimiento respectivo 
a satisfacción del interventor.  

4. Por atraso imputable al Contratista en el cumplimiento de los requisitos para el inicio de 
ejecución del contrato o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, se causará una multa diaria 
equivalente al 0.01% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará 
en caso de que el Contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría, el Contratista se hará acreedor a una 
multa equivalente al 0,1% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá 
una multa equivalente al 0,1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

8. Por cambiar el personal presentado a la interventoría, sin la aprobación previa de esta, al 
Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,1% del valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al 
Contratista se le impondrá una multa equivalente a 0.01 salarios mínimos diarios o mensuales legales 
vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

10. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Subcontratistas, 
al Contratista se le impondrá una multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos diarios legales 
vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

11. Por no corregir, dentro del término que para el efecto se le señale por parte del interventor, los 
errores técnicos u omisiones que se presenten en la ejecución de la obra, al Contratista se le impondrá 
una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato. 
 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la 
Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier 
suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato. 
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Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas 
que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento 
sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 16.  CLÁUSULA PENAL  
 
En caso de declaratoria de caducidad, de presentarse por parte del Contratista incumplimiento parcial 
o total del Contrato, o por incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará 
a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación 
anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El valor pagado como cláusula penal no 
es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la 
pena. 
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  
 
En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la Entidad con la firma del 
presente Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a 
practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin 
perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan 
a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución 
del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 
virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a 
cargo del Contratista.  
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  
 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (03) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá 
las siguientes características:  
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Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Infraestructura 
identificada con NIT 890.399.011-3 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

20% 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

10% 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Contados a partir 
de la fecha en la 
cual la Entidad 
Estatal recibe a 
satisfacción la 
obra. por cinco (5) 
años más 

30% 

 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
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18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (05) 
años contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá 
a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que 
le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones. 
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 
la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Infraestructura 
identificada con NIT 890.399.011-3 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una unión temporal 
o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 
 

200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
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Característica Condición 

Beneficiarios Terceros afectados y Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de 
Infraestructura identificada con NIT 890.399.011-3 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del Contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
 
CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

  
El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 
 
CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 
y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de 
Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 
vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago 
de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 
lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista sólo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 
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labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad 
no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 
CLÁUSULA 21. CESIÓN 

 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será conforme los términos y plazos previstos en 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, Finalizado el plazo de ejecución del contrato y el recibo final 
de las obras. Igualmente, el Distrito procederá a la liquidación del contrato en los siguientes casos: 

1) Cuando se haya ejecutoriado la providencia que declaró la caducidad. 
2) Cuando las partes den por terminado el contrato por mutuo acuerdo, lo cual podrá hacerse 

en todos los casos en que tal determinación no implique renuncia a derechos causados o 
adquiridos a favor de la entidad contratante. 

3) Cuando se haya ejecutoriado la providencia judicial que lo declaró nulo. 
4) Cuando la autoridad competente lo declare terminado unilateralmente conforme a lo 

establecido en el contrato y la Ley 80 de 1993. 
5) Además de los casos señalados, y si a ello hubiere lugar, el contrato deberá liquidarse una 

vez se haya cumplido o ejecutado las obligaciones surgidas del mismo. La liquidación del 
contrato se efectuará dentro del término estipulado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 
o a la ocurrencia de cualquiera de los eventos señalados anteriormente. 
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin 
de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente 
contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no 
llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución 
motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación 
bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación 
unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan 
sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 
se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 
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CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en los puntos de intervención 
definidos en la Cláusula 3. Alcance del Objeto y el domicilio contractual es en el :  Distrito de Santiago 
de Cali.  
 
CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
 
Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

 
1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del 
Contrato. 
 
En constancia se firma en plataforma de Secop II, por las partes intervinientes. 
 
Por la Entidad,                                                             Por el Contratista 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)               ( FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

______________________________        ______________________________________ 
LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO 
Secretaria de Despacho 
Secretaria de Infraestructura  

CONSORCIO VIAL CALI 2024 
Nit No.901.865.256-9  
RL: WILLIAM MARIO PORTOCARRERO 
BANGUERA 
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